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El señor Vial.-Tiene el título i yo puedo pre

sentarlo al Scnado. 
1\1e consta qu," el scñor Domeyko ha buscado jóve· 

nes para enviarlos a estudiar tre~ o cuatro años a 
]~Ul'opa para venir despucs a ser profesores, i sé positi
vamente que ninguno de muchos a quienes se habló 
sobre el particular quiso aceptar la propuesta del Go· 
bierno. Lo digo porque yo, encargado por el señor Do
lUcyko, se lo propuse a mi sobrino don Arturo Vial, i 
recibí talllbien de éste el encargo de dar una respuesta 
llega tiva al señor Domeyko. 

Yo no propongo, por otra parte, que vayan a buscar
cal' ti Europa algunos sabios. Nó, señor; pero búsr¡uo
~e personas competentes, profesores de alguua prácti
ca en su profe~ion. Búsquese a é~tos i estoi seguro que 
so encontraráu, COllJO se han ha1tndo ill.ic~licros ele fe
rrocarriles cuando se han necesita'lo. 

No tendria embarazo para adllJitir quc se invirtiese 
mucha mayor snrlla (Iue la propuesta pOI' el seDor So
lar en cont.ratar profesoros europeos (jUO ",~ oLliguen a 
CllSCDal' pOl' largo tiempo en el Instituto Naeioual; pe
ro a.,í n:I"lllÜ no veo una razon poul'ro,a para GOtJsllltal' 
ulla partida (¡'H) al fin no ha de tener efecto. Sobre 
todu: esto cleberia hacel'~e cstudialldo i exalllinallll0 
maJur,\menl:e el asunto. Por esta r,lZOll pido quo FC 

postergue lit tliFcusioll hasta tlue fe h:ly:t presentado 
el rCl'pecti 1'0 proyect.o. 

El selíor :[Jlres~(len.tc·-Siellllo anl11zada la ho
ra se JÜ 1,'allta la S(~f-liOil. 

/3¿1 ln.:muó la 8(8 {·OJ? 

~~E:~ro~ 3i.a. OIUH~T:~.RL\ E~ 7 DS O(;TGn!u: ]n; 1870. 

Presidencia del SciZOí' GOVCI1'1liúiu8 
SU:\lARro 

L(~(,~U!'3 i tlpl'Ob:1Ciou dd acta de J,'! ~f\sÍ()n p)'('('edeJltr~.~ 
Cw'nt:l.-Se diseute la modiiic(leioti !¡Pcll:ll'()¡' la CÚm:11'3 
dt: Diput:t Ji~ í..~,t1 el proye('tü fJ"e ('unc\'ik Uil;) 

('it)/1 U los ()G('¡~¡Jt)S ('el eu(']'})n dt: fnjt'Jlil'l'('s 1 res i 
eS dcst-'cllíl(bL-~e snspellde la S{:Si¡)Il,~.\ s¡'gunda llora 
]'1 Cálll,ll'iI H)H'U('bl lU.s()licitud di' du¡-;;¡A~l,kl:; C'aldcl'o¡), 
(¡pl'UeJ¡:1 b'nbien el ployt:cto di' lL'i (1('fJJ'd,ldl) lHlr la Cá.
llPlr:l d\' Diputados a favur de dun T~'l¡;¡('i() !:(~VI_\S i aClll'l' 

da t 1';:1 Ul l' td'\,j¡~]'llt'8 próximo la solkitud de" don Jo~~ó 
Si] \tl~lla, -- )(.' levan~a la SeSillll. 

¡\'-;isttcl'oJ1 lo,s ~cilnl'\.;s C()varl'úbia~, _A.ll1n!l<Ite~ 13ú,· 
nos JloJ'an, Bnwo, Conea de S '3, EdIC\'cnia, Lira, 
;\l:tI'Íll, Marte, Solar, Vial i ViCUll:l. 

"\.pl'obadli el aeta de 1:1 ~e"i'l!l antcrlor, se leyó nll 
di~j.o <]c la CCIlIH\fa d3 Di¡luti\clo', eu el (;llal partici. 
J"l haber aprobado, COl! la snpl'csioll (lel iuuiso "C'f,':lll\· 
(h, el proyecto de lei accrdndo por el Sell"do (;Utl el 
O;J1t;to ue ííj:ll' la rrl'at ificHCÍOll de 11}.'; ()fieia~c~ del 
Cl~crpo de t!ljl'I1ier~, Militares '¡lle cotmien;[¡ el! Ca
mi.-ioll del servicio. Q'lcdó en tabla. 

El SOLor l::>l'{~~rád.cntc.-Collt.illúa tI di,cusj()ll 
del proycdo lllJ lei l'ebtivo \\ la I'CfllTllHI cO\itititucio· 
n:d. 1\c\l11l[nC en la AesiOll autorior se acorcló que lloi 
tiC tratúrl" dd proyecto relativo al aUl1l811to de sueldo 
de lus cllIpkadoii de Auu!1ua, creo (iue Lt CÚlllara 
Ijucrr{¡ a¡;nal'l1ar pan, ello la presencia del sellor Mi
nistro de II,\(';cnd'l. 

El seDor Lira (i\Iinistl'o de Gucrra).-·IIaria iil
<1 iCllcion al Sellado pan, que se sinicra tlcspadwl' 
:llltes el jil'n)'edo, Y'I aprobado por edlt C:illl~lra, (¡ne 
co¡¡ecdc cierta gmtificacion a los oficiales de! Cucrpo 
de Iujenieros ~\l¡jitarcs, qne 1m sido lijcranlCute 1ll0-

l1iücado por la Cántara de ])iputaao~. 
COIllO e;;to a"lmto ~olo <IU i tará al Senado mui poco 

tiClllpO yo le Suplic:lria se l¡ignasc aceptar mi iudi
~aciol\. 

1':1 selíor Presi(ientc.-Si ninguno de los so-

ñores Senadores se opone, pondrcmos en díseusion el 
proyecto aludido por el señor Ministro. 

Bl señor Vial.-En la sesion pasada tuve el ho
nor dc pedir al Sellado acordase preferencia al pro
yecto de aumento de sueldo de los empIcados de b 
aduaua de Valparaiso, porque él tieude a satisface¡' 
una vCl'lladera i reconocida necesidad. :Esos empleados 
cstán cncargados de la recaudacion dc una de las 
principales rcntas de la República. 

Hasta ahora todos ellos hau sido honrad08; pero no 
debemos, dejándolos en la sttuacíon angustiosa en que 
ahora se encuentran, someter a una prueba tan dura 
su honorabilidad que felizmente no ha sido desmenti· 
da hasta ahora. De consiguiente, hasta que el Senado 
110 despache ese proyecto, repito lo que dije en la se
sion auterior, que me opondré a eual(luier aumento de 
sueldo que se proponga. 

Pero ya quc por auseneía del seííor Ministro de 
Ilaciemla no prdremos ocuparnos ahora de este llego
cio, pieJo lIne, ° bien se continúe la discusioll del pru· 
yecto oc refOl'llla eomtit.uciol1al, o biell se ponga en 
debat.e el proyecto sobre clllision de una 1ll01leda de 
ycllOl\. 

El selíor Lira (.\liui;;tro tIc Guerra).-EI proyec
to do que lle hcdlO merito 110 trata de aUlllCuto de 
sncldo;;, traLa ll!ii~allleilto de cOllceder una gratifica
<;i.l!1 a los clllplca'.1o.3 del Cuerpo de I'l.icnicrl)~ .\lilita
res. }};[loro, pues; quo el Sl'llOl' Sellador desi"tir;l de 
su indic:ccioll, t.anto lllas cnanto que solo se trata de 
a\:cptar o l'C'{·h¡¡znr la sllpre~ioll do tlll inciso cillc la 
HOllura]Jlo C,llll~ra lle Diputaclos 110 creyó coní'ellicll
to nceptar. 

E! lieuur Vial.-Si es que solo se trata de gl'ut,j. 

ficaeioll i 110 de aUlncnto de D\1cldo, no lnc OpOHgO a 
qne so tOtuO desuo Illcg'o en cOllsidcracion la altera
Ci011 llecha fior la ot,ra U:illlara eil el proyecto dudido, 
l1c;;~e qne 1:0 "icn0·J aumento (le :;ueldo, !la so illlPOIll: 
al },ral'l\l mI gr!\YlllUCIl l,cl'IuaIíe¡lte. 

El !'['DOr S~Dlar (rico l'r(,iiiLlellte).-¿~\conló el 
S':!li!c1o dar prcL-rellcin nI proyecto ';(Ilm, alilllcllto de 
~uelJo a lo~ clllplC:1do8 (10 la I\.d~l~u;a de ,Trdpara¡~o'( 
llago cc;ta pregullta al SCDOI' l'l'cs:llelltc. 

El ~eDor ..Pl'cshlcntc.-No se b hecho acuei'
d,) alg11lH Cll la SCEioll l,rcs'!litr:. Parece r1llC al pr0í'0' 
!l8rSC la ,Jiscm;iull de Clie pi'oyedo 011 la SCSiOll flllk

rior, se <le}! el a.'unto para b liigniollte porc¡lle se hizo 
llotar que 1i0 se hallaba eH la sala el selíor Ministro 
ele! millO cuya presencia se ju;.\gó llece,aria. 

El ~CDor Solar (vicc-I'resi,lcllt.e ).-No veo r!l
zon alguna que jllst.iü,[lle la illdicacioll del scñor Yial: 
para exij\l' con Ltut·,\ insistcllcia rpe prcc'¡SallleIJte se, 
trate del proyecto a '1118 alude Su SclíorÍa COl! prcfe
rcucia a cualllLlicr otro por necesario i urjcute I]UC 

sea. 
No soloesjl1sto i urjellt~, el aumento uesuel<lo delos 

empleados de he Adu~llJa ele Valpal'aiso, taml>ien lo es el 
proyecto sobre aumentar d de los preceptores llue la Co· 
mision ha despachado hace tiempo. Yo creo que este sc
gundo proyecto es mas jl1fitO, lllas urjente quo el otro. 
El selíor Vial creer:l que nó: eada uno tendní sus razones 
(lile hacer valer; pero de cual,¡uicr modo, esas razoncs 
dclJeriall ceder auto el derecho que produce 1:1 !luti
gnedad, i en tal caso, el proyecto (¡lle trata del aumento 
de sueldo de los preceptores eil mucho Illas anr.igno 
que el otro. Ayer no mas la Comisloll despachó Sll in
forllle sobro el aumento de sueldo dl) los empleados de 
aduana, miéntras que el otro informe hace mucho 
tielllpo que ha sido evacuado. 

No sé, pues, por qué 01 señol' Senado\' insiste tan 
percntoriamente Cl! su iudicacioll; i protesta desde 



- 16t -
ahora que no dará su voto a ningun otro proyecto que eioncs pl'opias del cnrgo que ejerce el funcionario; í 
trate sobre aumeDto de sueldo si ántcs DO se discuto el por esta razon, al fijar el proyecto por via de gratifi. 
J'olati va a los empleados de la AduaDa de Valpa - eacion 2 pesos diarios a los ofioialosdd cuerpo de 
rai~o, IlIjenieros militares, i tres al jefe, debo ser siempre 

rido, puo~, a la Honorable Cámnra que ~i en esta quo estén en eomision especial, prestando UD servicio 
cuestion no hai un acuerdo formal i antorior, resuelva estraordinario, fuera de sus ocupaciones diarias, ¡sin 
lo quo crea justo i conveniente. Miélltras tanto, como hacer distincion, bajo este aspecto, entre el jefe i los 
no se halla en la Sala el sellor Ministro de Instruccfon subaltcrnos. 
Pública comprendo qne por hoi conviene prescindir de Pero, desde que respecto del jefe ~e hace la escep
esos proyectos i aceptar la indicacion hecha por cl se- ciou de que para el goce de la gratifbacion se le con~ 
ñor Ministro de Guerm. siderará siempre en eomision, claro es que la grutifi-

l~l sellor Vial.-Desde que el sellor Solar conclu- caeion deja de ser una renumeracion estraordinaria, 
ye por aceptar lo mismo que he propuesto, no tengo para ser uTla retribncion permanente i fija de un ser· 
para qué refutar sus obscnaciones. Bolo agregaré que vieio, i por tanto se convierte en un verdadero sueldo. 
yo no he insistido con pertinacia: no hc hecho mas que No veo, pues, razon alguna para que el Senado in· 
emitir mi opinion; i corno no se trata a'luí de satisfa- sista en HU acuerdo; a mi entellder, debemos aceptar 
COI' nuestroumor propio, sino de cumplir nuestro deber, la suprcsion del iuciso rIuo ha hecho la otra Cá
desde (Iue el sellor Sülar acepta que se trato de la su- mara. 
presioll hecha por la ott'a Cámara en 01 proyecto alu- Ese uumento de sueldo, en i'ez de ser un aliciento 
dido por el sellar Ministro de Guorl'1t, veo que estarnos para prestar servicios estraordinarios, es un estímulo 
Cll perfocto acuerdo i C}ue es inútil por tauto insistir para 110 prestarlos, puesto quo el jefe dcl cuerpo ya sea 
maH. estando en comision fLlera del Jepartamento, ya sea es-

El sellor PrcsidcntC.-En discusion la supre- tando tranquilo en su oficina, siempre continuará gozan
oioll hecha por la Honorable C:illlara ele Diputados en do ¡Je la misll1a gratificacíoll: ({ueda, pues. a su deccíon 
el proyecto sobro conceder una grat.ificacioa a los ofi- salir en comision Jo licrviciü o nó salir. P'tra cstimn
"iales del CucrpJ de Iujonieros 1\1 ilitare;;. lar a ese jde se lo debe asignar gratificacion tan solo 

La Cámara de DipuLtJos, al di"cutir este proyecto, llJiéntras e"tá en COlllisioll del servicio, poro cesalldo 
nCOl'dó suprimir el iuciso (jue se refiero al jefo dc Jicho esta ocupfwion cstraordinari:l, solo so le pagad el sue!
ellerpo, i que sustancialmente dispono qno IHra los do Cine establece la lei i nada mas. 
efectos d81 goce clo la gratificacion el jefe se consido- El ferror Vicniía.-Yo creo que convendría ha· 
ra1';¡ siempro 011 serl'Íeio fllora dd aelJl\l'tn.tllclltO. cel' una poqueii:l lllodificacion al artículo, i aeeir qnc 

}JI SOll,)!' Lira (Ministro de Gnel'l'a).-J~l Senado cn:lm]o el jefo de ese cuci'po esté fnera del dop:Hta
obcnanl quo si acopta ciita s:lf,reHion, clejarinUlos a monto inspeccionando los trabajos 'Ino estnll a sn car
co'e jefo en peor eOllllicioll ,¡UO sus s'Jbalt',rnos. N o C1'eO g) gnz:trá una ,1 iota clc 5 pesos en lugar de 3 qnc fi· 
ac1GllWil (1110 cljcfo (luedariasufiuientolllcilto l'Clllur'crauo ja 01 proyocto. 
COll solJ elsucluo (PlO lo a,igna la Iei,jlucs el Jccocmpcrro El S2llor lJ!l'cshicntc.---No se tntt~ ahora ele 
de: .<u eal'!!;O le impolle Íittigas cOllsic!craiJks, i saul'iiiuius disentir sobre lo 'lue conl'ellllria haeol' relati\'ament') 
pecuni:lrios i sllpcriorcs a su sueldo. Debe la CÚlna¡-a al proyeuto cn discllsion. Ahora el p:lp81 dol Sellado 
cnlli'idcral' talllh~ctl riue e~c elllp!c<lclo por raZOll de ficr es ot.ro; ahora no puede hacer otra cosa qnc aceptar o re
d Jefe del Cl1C1'¡10 necesita teller mnyorGs cono(;i- ehazar ia 1I10dificacion introducida por la otra CiÍlllara, 
miento ciclltíficos i otras aptitutlcs rFw Si'S sllhaltcr- I esto es: iru,istil' o llÓ insistir en SIl antcl'iol' acuordo. 
1;()~; en cumplimient.o ,lo Sil cargo licllo (IllC haecr COll- Si insiste debe hacerlo en los mismos términos en rple 
~í¡1110,9 ',-¡ajes i salidas (le] departamento para "ijilar e lo aoordó In primera vez; si ]lO insistG d('bo aceptar I~I 
lll-pecciouar l<lB trabajos (iue cslún en ejccll:,ioll el] los suprcsioil ud incí>óo propuesta por la Honorable eú
di\'crsos puntos cle la ltcpúLlica. Pe"a s·,bre él Hila Illl:tl'il de Diputados. 
l'cspollsabilillad que no tiellen lo~ S'Jb,:ltCl'llOS. Yo comprcllJo selior, qne aljcfe del Cuerpo de h-

PUl' estas raZ'lllCS el GIJbiei'llo Ita crLicl,) en jnsticia . jenieros ~Iilital'es (lDIJe cOIlsidol'árselc siempre en co
que se le tlehia a:;ignar um1 grat.ificacioll, i 'l"C para el llli"ion do servicio. 
goce de elLt se le deJJia COufílclcrar como si siempre Cuanclo se orde!la una c01Jlision particular a algu:l 
l'titnvic,c fuera cleI departalllCtlto eIl comislon del ser- illlli\'iduo, eutóneos so In abowt cicrta gl',ttificflcion; 
\'ici~. pero como este jefe tiene qUIJ estar en constante movi, 

Yo 110 puedo convenir en (jlle pam el goce de lil Ji¡}ad para vijilar los trabajos do los clivcrsos emplea
gratificacian de; esto cmpleado RO cstablezca la misma Jos (J11e se hallan rcpal'tiJüs nulos diferentes P'1I1tO.c¡ 

regla 'iue la leí fi.h rcspecto do los JaUlas empleados lle la Hepúblíca, claro es que, sí se asigna gratificacioll 
del Cuerpo, dysJo que es snbido que Jebioll(lo cbtar en al cmpleado subalterno, con mayor razon, con mayal' 
coutÍ:!ua lllonlidad, akndida la grave l'cspow'aLnidad jnsticia dobo asignarf3e al jefe. 
(¡ue pesa sobre sns hombros, no sd'ia suficiente el su el- No seria posible, por otnl parte. estar tomauclo ItO

(1.0 (jue goza para sufbgar Jos gastos de sus COlllÍllllOS ta cada vez que eso jefe saje :t Jcsempcllar alguna 
vwjes. . cOlllision o vuelve Je ella. Hoi esta:',l en Santiago, 

Ea la H,)!\orable Cúmanl de Dipntac10s no he oíclo mallaml estará en otra parte, i pasaJo mallana en otro 
Ulla sola razon atenclible para justificar la supresion punto diferente; parecc, pues, natural que la leí cOllsi
dcl incioo en cue:itioll. dere estas ocupaciones como constantes, í de a(Jllí la. 

~)or esto creo qne el Scnaclo obraria en justicia 80S- necesidad ue disponer que parft el goce de la gl'atifiea-
telllenao su primer acuerdo. cion debe considerarse al jefe cle ill.icniero~ en sOl'\'icio. 

El SOllor lUarin.-Síl'\'ase el señor Secretario Que la leí asigne gratiflcacion a los empleados su-
leer el proyecto (se leyó). balternos solo cuando están en comision es lIluí jllsto, 

PUl' la lectura del proyecto he eomprcnJido que PoJ'(lUC estos elllple"dos fijan su domicilio donde se Ics 
aquÍ no so trata Je una i'el'Jadera gratificacion. ¡llla.mla ejecutar ciertos trabajos; JIliént,'as que el jefe 

Las gratificaciones so conceuen en vista de algun debo ver cómo se ejecntan esos trabajos, i cómo se 
~ervicio estraordinario pre~tado f';era de las obliga· cumplen las órdenes imparticlas a esos empleadoE. El 
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jefe, tiene, pues,que hacer viajes concinuos; i por tanto, 

gastos de consideracion; tiene que establecer a cada 

momento una nueva residencia. Para todo esto es nece

sario que la gratificacion sea constr.ntc para que ca m

penBe los sacrifici()j\ que este empleado tiene que ha· 

cer en cumplimiento de su mismo cargo. 
Respecto de lo que se ha dicho, de que esta gratifi

cae ion es mas bien un aumento de sueldo, Sí' padece 

en esto una equivocacion. Para los efectos del retiro 

-¡ de ht jubilacion esta gra tificacion no se tOlllará en 

cuenta; miéutl'aB que si fucse un aumento de Encldo 

1legallo el caso de jubilar estc cm picado, debcria tamo 

bien tomarse en cOllsidel'acion eRe aumento. 

Por estas consideraCiones soi de úpinion que el Se· 

nado deberia insistir en su acuerdo. 
El señor BálTOS ~.!Ol·an.-Qnisiel'a saber con 

certidumbre si es efectivo 01 hecho dc (PW sin la gra

tificacion, vendria este jefe a qnedar de peor cOllJicioll 

que sus subalternos; porq'le ~iendL) esto así establece

ríamos una irregularidad vcnhderamcllte inaceptab!e. 

El seuol' IU arin.-J\Ie veo en la necesidad de 

insistir en la supresíon del inciso. 
Se ha dicho que la gratificacion permanente 8S Ilas· 

ta cierto punto esencial para el jefe del Cuorpo ele Iu

j,micr08 l\lilittll'es porque tienc que estar constante

lllente desempeñando servicios estraol'llinarios. 

Se ha dicho tambien que la gratificacioll no se too 

ma en cuenta para los ef,:ctos del retiro, i sí se toma

ria si fuese un aumento de sueldo. 
Todo esto estfi mui bien. Pero, dándole gratificacion 

permanente, esté o llÓ, cste elllplea do el! servicio es

traordinario, establecemos a su favor un pl'Ívilcjio es

pecial, puesto que a los otros empleados so les impone 

la condicion de qne para quo pnoelan gozar de la gra

tificacion han de e"tar prestando un senieio e~tl'aol'

.linario, han ,le eotar en comision del servicio fucm del 

depa rtam on too 
Es e"to, puos, un privilejio esclu~ivo a favor del je· 

fe de la oficirw, que no debe de uingllll modo conce-

dórse!c, 
Si es(,á ocupado en servicios estraordinal'ios fuera 

del depv_rtumento, nada lIJas jllstO que goce gratifica· 

cion, que en com;ideracioll a Sll rango i diguiLlad pue-

0,e i dobe ser mayor que las que b lei establece para 

los subalternos. Pero, llliéntras no esté en cOlllision, 

miéntras no esté prestaüdo un serrido estraorJinal'io; 

debe mantonerse en el mismo nivel que los domas. 

En este particular, no debo por ningun motivo cs

tableccroc privilejios; debemos tener por norma la jus

ticia. Si se concedo gratificacicJ1 a los empleados su

balternos solo cuanuo c.stén en c0111i8io11 especial, el 

jefe tambien debe estar sujeto a la misma regla jene

ml: no debemos establecer para éi un privilejio que 

ninguna razon justifica. 
Se dice que bien puede concederse a este empleado 

«ratificacion permanente desde que ella no se toma en 

~ubllta para los efectos de laju\:)ilacion. l~sta razon no 

tiene fuerza alguna. 
Lo mismo podrian alegar los demas empleados; i 

sin embargo, respecto de ellos, se establece que solo 

parIrán gozar de la gratificacion miéntras estén en co

misíaD, luiéntras tanto el jefe la percibirá sin restric

cion ni condicioll alguna. 
En vista, puc~, de estas consideraqiones creo ql,e 

el Sonado obraria con verdadera justicia aceptando 

la supresion del inciso que propone la Ocimara de Di

puados. 
El señor :Lira (~linistro de Guerra).-El señor 

Senador que deja la palabra, cree que se establece una 

especie de privilejio en favor del jefe del Cuerpq de 

Injenieros militares dándole gratificacion esté o nó en 

eomision fuera del departamento. 

Se han espuesto las razones que militan para. que 

se considere a este jefe como si siempre estuviese fue

ra del departa men to para los efectos del goce de la 

gratificaciotl. 
Tiene obligaciones graves i a de mas una respon

sabili,bd que !lO tienen los subalternos. No se le pue

de aumentar el sueldo, porque como lo ha observado el 

selior Presidente) el Senado por ahara debe limitarse 

a aceptar o ¡-,:chazar la enmienda hecha por lct Hono

rable Cámara de Diputados. Hepito que aquí no se 

trata de un elnpleado subalterno que nI. a cieyto lugal' 

donde fija su residencia durante todo el tiempo que 

dura en cOlni~ion, por lo cual sus gastos son limitados 

í ca,;i insensible,; miéntras que el jefe no puede haJer 

lo ttlistllo. Bn uesemp¡,íio de su mismo cargo se ve obli

gaJo estm' un dia en un punto, otro en otro distinto, 

no tiene resiLlencia fija, i de consiguiente, tiene que 

hacer gastos i sacrificios mui superiores a los que baco 

él 'lllo está residiendo en una localidad determinada. 

¿,Lo mismo sucede con el jefe de Ittjenieros Civiles? 

¡,Tiene acftso ese empleado gratificacion solo cuando se 

halla en comision f'lera lId dcpartauJCuto? N(\ sciior: 

sielllpre se lo considera en servicio estraordinClrio, fuc

ra el,,] clcparta1ll8nt J, vijilando los trabajos (lue est:in 

bajo de su Jependellcia. I es lIlui ,Í.lHitoque así sell. Por 

esto creo (lUO el SellaJo Jebe insistir en su primer 

acuerdo. 
l'¡xsfa en 1Jotac¡{m la s/lpreston elel ¡'nú~o heclia por Iél 

CÚI/url'a de .IJlj;lltados, gl Sena,lo no la aceptó pOi' D Wt08 

contra 3. 
El solior Lira (Ministro de Guerra).-S'lplicaria 

a la Honorable Cámara se sirviera devolver el pro

yecto a la otra Cámara sin esperar la aprobacion del 

actn. 
El seiior Prcsidcnte.-Sc had como lo pide 

Su Selioría. 
Se suspcmle la sesion para continuar a sl'glll1t.la hol'C\ 

trata'lllo de solicitudes particulares. 

Dada se,r¡lIl1da lectura a la solicitud ele doña Al/jeZa Cal

deron, la Cámara aprobó en jC1lual i pa)'ticula)' po!' \) 1:0-

tos contra 3 el siguiente po!'yectl' de Teí. 
En atencion a los scnicios prestados eu la guerra, 

de la InJependencia por el jeneral don Francisco Cal

deron, se concede por gracia a su hijn, doíln, Anjob 

unn, pensiou vitalicia de trecientos setenta i cinco pe

sos anuales sobre el montepio cine disfruta. 
Sometido a discusion jeneral i p~rticular el proyec

to acordado por la otra Cúmara a fal'or de Jan Iglll\

cio de R6yes, la Sala tuvo a bien prestarle unániu10 

aprobacion. Es como sigue: 
Son de ubono a don Ignacio de Réycs para los efeetns 

de su jubilacion los dieziocho al lOS, ocho lUCilOS yeinti

cinco dias, quc sirvió la tesorerí't de los ]1}stableci

mientos de Beneficencia. 
Oonsiderado finalmente otro proyecto de la. mis

ma Oám'l.l'a concediendo a don Jasó S(luella, como des

cubridor del guano de !\Iejillónés i por los perjuicios. 

que so le infirieron en su esplotacion la cantidad de 

quince mil pesos que se dedt.lcir{1ll de los productos del 

mismo guano, se acordó, por ocho votos contra cuatro, 

aplazar su consideracion hasta la sesion del viérnes. 

próximo, cit:'mdose al señor lUinistl'o de Hacienda_ 

Se lpvant(J lel sesion quedando en tnbla la discus/On de 

l08 presupuestos de JustlCia Culto e Instr¡¡ccion Pública 

~- del1nterior i Relaciones Esterlol'es 


